
  

TERMARAT S.A. 
  

Guayaquil, Abril 05 de 2018 .- E 

Señorita 

NATHALIE PAULETTE MUÑOZ AGILA-7 ” 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

Compañía TERMAKAT S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 

PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS que fija el Estatuto Social. 

Por lo tanto usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. 

La Compañía TERMAKAT S.A. fue constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA otorgada 

por el Notario Público Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Coronel Flores, el 28 de Marzo del 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 02 de Abril del 2007. 

Atentamente, 

  

ALICIA ESPERANZA AGILA BRAVO 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía TERMAKAT S.A., para el 

cual he sido elegido en la Ciudad de GUAYAQUIL, el 05 de Abril del 2018. Dejando 

constancia que soy de Nacionalidad ECUATORIANA con Cédula de Ciudadanía 

0930160098. 

amalke Huror A. 
NATHALIE PAULETTE MUÑOZ AGILA 
PRESIDENTE 
C.C. 0930160098 - 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 17.398 

FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2018 

HORA DE REPERTORIO:14:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TERMAKAT S.A., a favor 
de NATHALIE PAULETTE MUÑOZ AGILA, de fojas 17.092 a 17.095, 
Registro de Nombramientos número 4.845. 
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Guayaquil, 12 de abril de 2018 

REVISADO POR: e > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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